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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

INCOMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA ATENDER UNA 

SOLICITUD. Prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el 

principio de auxilio y orientación en favor de los particulares y que en los casos en 

que un sujeto obligado determine que no es competente para atender una solicitud 

de información, por no corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe 

orientar sobre el sujeto obligado competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres 

días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. 

Página 1 de 21 



@• 
~1nfoem 
~ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01923/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln,~w..,ooTol""P''""""·A.00000,i. '"'"""""'°" Púhlleay 
""""'°'º""°°"'°'""'"º""'""""'ElilododoMó.<le<yllun'°lploo 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Índice. 

ANTECEDENTES ................................................................................................................................... 3 

CONSIDERANDO .............................................................................................................................. 10 

PRIMERO. De la competencia ...................................................................................................... 10 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia .................................................................... 11 

TERCERO. Planteamiento de la Litis ........................................................................................ 11 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto ............................................................................ 13 

RESOLUTIVOS ........................................................................................................................ 19 

Página 2 de 21 



o• 
¡!1nfoem ,, 

Recurso de revisión: 
RecWTente: 

01923/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez 

José Guadalupe Luna Hemández 

'"'~'""' do Tm""P'""º"'•A=oo, 1, lnform""io,, p,¡"''"" y ,.,..,.,«•• ,jo Doto• Ponon,1 .... , Eolndo do M .. I= y l'unlelpl0< 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de septiembre de 

dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01923/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintiuno (21) de agosto de dos mil diecisiete,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada 

con el número 00506/NAUCALP A/IP/2017; mediante la cual señaló: 

"SOLICITO CONOCER CUAL ES LA EXPERIENCIA PROFESIONAL CON LA 

QUE CUENTAEL SR. Samuel Martínez Aceves, DIRECTOR GENERAL DE 

OAPAS. ASI COMO DESEO CONOCER SU INGRESO ALARIAL BRUTO 

MENSUAL Y CUALES FUERON LOS CRITERIOS PARA NOMBRARLO 

DIRECTO GENERAL DE OAPAS EN NAUCALPAN DE JUAREZ MÉXICO." 

(Sic) 
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2. El particular señaló corno modalidad de entrega de la información a través 

del SAIMEX. 

3. El día veintiuno (21) de agosto de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud manifestando lo siguiente: 

"Al ser OAPAS un órgano autónomo, es necesario realizar su solicitud de información 

directamente al organismo referido." (sic) 

4. El día veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete el particular interpuso el 

recurso de revisión en contra de la información remitida por el SUJETO 

OBLIGADO, señalando corno: 

A) Acto impugnado: "dado que el portal de SAIMEX NO TE LLEVA A LOS ORGANISMOS 

PUBLICOS AUTONOMOS DE LOS AYUTAMIENTOS NO SE PUEDE PRESENTAR QUE 

NO SEA POR EL MISMO AYUTAMIENTO" (sic); y 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "OAPAS ES UN ORGANISMO 

AUTONOMO DEL H AYUTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ POR LO QUE SI 

DEBERÍA DE DAR RESPUESTA A CUALUIER SOLICITUDE DE INFORMACIÓN." (sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
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y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

7. De las constancias que obran en el SAIMEX, se tiene que el SUJETO 

OBLIGADO rindió informe justificado el día veintiocho (28) de agosto de dos mil 

diecisiete, el cual no se dio vista al particular por lo establecido en el artículo 185 

fracción III, sin embargo se anexa a la presente resolución. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y.AGCESOALA 
INFORMAC.IÓN PÚBLICA:. 

vs 
UNIDAD DEINFORMACIÓN DEL H. 

AYUNTAMH::N'fO DE tiAUCALPAN DE. JUÁREZ 

soucrruo PE.lNFORMACIÓN: 
00:506INAUCALP AllPl2017 
RECÜRSPDE REVISIÓN: 

01~ffl"OÉMIIPJRR12017 

H. PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENciA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA V PROTECCIÓNt. DE DATOS PÉFl:SONALES DEL 
ESTADO DEMÉXICO.YMUNICWIOS 
PRES EN.TES. 

MTRO. JORGE CAJIGA CAl.DERélN en ml carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia YA~ a la h:iformacio11 Pública de Naucal¡:¡an dé Juárez, Estado 
de Mél<lw, atem:am:ente, comparezco y tlxpongo: ·· · 

En térmrnos del numeral DIECISÉIS, inciso a), 67y 68 dEI los "LINEAMIENTOS 
PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 10E LAS SOUCITUOES DE 
ACCESO A. LA INFORMAClÓN POBUCA, . ACCESO, MOPIFlCACTÓN, 
SUSnTUCIÓN, RECTIFiQACIÓN O SUPRESIÓN P:ARC!AL OTOTAl DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DEREVISIÓN QUE DEB!;RÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLI.GAOOS POH tEY\DE .. TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA lNFORMACIÓ~ .·· f?ÜBLICA oa . ESTl\00 OE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS",vengo a rendir INFORME OE.JUSTIFlCAClóN; y los artículos 176, 
119y185 frace1ón 1( de la Ley de Transparencia y Areese a !a liníoonación Pübltca 
del Estado de México y Municipjos en ¡os sl.guiéntestérminos; 

r·~fl~~~-~l~)~~- SOUCITO CONOCER ClJAL ES LA. 
! EXPERIENCIA PROFESIONAL CON. !..A. QUE CtlENTAEL SR. Samu&l Ma:rt:lnez ·• 
i Aceves,. DIRECTOR GENERAL DI: CAPAS. ASl COM() DESEO CONOC~ SU ' 
i INGRESO ALA!W\LBRUTO MatSUAI.. VCUAf.ES FUERQN LOS CRITERIOS PARA ! l =~LO DIRECTO GeNERAL DE OAPAS. EN NAUCAL:f>AN DE JUA~ l 

----: 

i ~~;ll.f .Al $0!' QAPAS llri órgano autónomo, es necesario rnalizar su I 
¡ solicitud de infllrmai::wn directamentaalarganismo réfeiido: : 

e 
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l""''"'"""T"""""'""°'""""""""º'laoo1o"""clónPOOlleos 
""''"'""º" do Oato, Po,.oncl .. doL Esln<lo do Móxloo Y Munr.íplo, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

fp,cro IMPUGNADO: .. dado que 11!1 )lOft;tl de SAIMEX .NO 1'E LLEVA A LOS: 
ORGANISMOS.PUJ3UCOS AUTONOM()S DE LOSAYUÍAUIENTOS NOSf. PUEDf 1¡ 
PRES.ENTAR QUE NOSE>\ POR fL P,USl'JIO AVOTANltl:iNTO. 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: . 

: OA!"AS ES .UN ORGANISMO: Al:JTOHOMO DEL 1-t AYUT~JENTO DE N:AUCAU'AN 
) DE J.UAREZ POR LO QUE :SI OEBER!A DE DAR RESPUESTA A CU.I\LUIER 
i soucrn.iDE DE lNfOÍU.,AC!ÓN, . :...===-:-===-==e"-"-====--------··-·"--··~·--·-·"---· -

En ese .orden de ideas, me permito manifestar que los motivos de razones de 
inccmformidad vertidos POf el ahora .recurrente devíenen infünd.ados en raz.ón de 
queet1 fecha 27 de'f.ebrerode2017, ~pl:lblicóenGaretadeGoblemo ·AcUEROO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
:ACCESO A . LA !NFORMAICÓN PÚBLICA Y PROTECC1ÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXfCO Y MÜNlC!PlOS; APRUEBA EL 
PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EN MATERIA DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMAIC:;IÓN PlJBU.CA Dl;l ESTADO DE MEXlCO . Y 
MUNICIPIOS, Elfl dondese.apreclaparael Munlcíp16de Na.ucal1)0n,.serán sujetos 
obl:igados directos los siguientes; 

1 2:68. Orga,nisff!O PLiblli;o DésterltralizaQo 11ar,a .la Presta eón qe los Servidos de 
; Agua Potable, Alcan!a!i.llacfo y Saneamtento del Municipio de Naucalpan de 
i~át¡¡¡;;:.. . ··--"=--~~--,_.,---,..-,~-,,,..----,---~-~-! 
r 301. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de .la Fam:ilía de Naucalpan de 
i Juárez. 
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ln01lt"10 .. Tnnopo..,nol,, ,.,, .. o• lo lolorm,,e16o Pública y 
Proiooolóndo00100 Poroo .. i.odol E<md<,dol!hlcoy Municipio, 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

En re1ación a lo anterior, es menester referir,.todavezque, de aquellas áraas de las 
cua!és s:e puede apreciar é11 las lJr\ágénes ante!lbres. Soti ahora roj~os oblig;irdos 
dir\ilCtos, es decirc la inforrnac;:tón .. 1xmcemleJ;1te .. a el Organismo . Público 
DescentraiíZado para la Prestaclqn i:le los Servicios ife:,Agl.la Potable, Alcantarillado 
y Sane.amíento d1&I Municipjj;) · de Nau!dalpan (ÓAPAS): At,í corno el Sistema 
Mur¡iclpai para eE. Desarrollo lmgrál de la FamifJa de Naücalpan ;:1e Juárez de 
Naucafpar, de Juaraz, México; de coimom:iJdad con el artículo 26 de·'ª Ley de 
Transparencla, consklerados Q'rg.;u:iismo euxlllares: de confurmldad con lo que 
sstabl.ece ta Ley Orgánk:a de la Admin~tración .Pública del Estado de México y 
demás ap!ic¡,¡bJes, deberán dar c;umplímiento .a las ob!lg~ciories establecidas en fa¡ 
Ley General· y la Ley de Transparencia porsl mlsmos,.a!ravés de sus propias áreas., 
unidades de transparem:iia :{ oorriilésde transpárenora, 

Ahora bien, de igual manm-a, es procedente etSOBRESElM\ENT-0 del presente 
asunto en virtud .de qlle ésta Unidad de 'T ransparenc:ía, cumplió· en tiempo y forma 
con lo dispuesto M el artículo· 167, así como pot actualizarse los supuestos 
señalados en los numeralés191 fracción III y 192: fracción IV, de la. Ley .de 
Transparencia y Aricesoa la lnfurmacíón Pública del Estado de México y Municipios. 
que a la iemt díten; 

./\rtic¡¡to 167, c1.1ando lás• unl<lade¡;; dij transparencia d"'ennimm la notoria 
incompetencia por pam, de l<>S' s,Jletos <>bllgad;os, ~ del. ámbito de aplicacíón, 
,ma atendar Ja ,sc,lil:itud de acceso Jl la 1l1formaclón, deber.In ,;omu.nicarlo ·i!ll 
solicitante, d,mtn, <IR los tres dJaM b@ttls P9fflj"iC>m a la MÓ!pcián del;! $O!lcilud y, 
en su casa· ori-al w1íci!anm, ,al o los suje!Qs c1Jl>il,Jád1>S pQm¡,etentes. 

Si los !.JJjetos óh!Jsiados wn romp;,ienies para a!>tiJ<ler p,m:lalmente ,lasoliclfud de accew " 
1a informaciq,i, ileberá' dar r:espués!a~e,c:to !i>,.<licha• ¡ia,¡e. Resoocto de."' ínfci'rnación 
sobre 1a cual es incompeierete:·se. proc,,rlera.cimfmme lo sei\.ala el párrafo a~!Mor. 

Sr variscumtkf_e~ .~m :s,é~,ildo.~n,.:~1 FWim]er ?.áffalo 'sQe ~s.~ articuaO, e_t sú~to _otifüs;ad.0 no 
declina I;; comp,,!,,ntoi.a en lps tér!llin0$ el!l:ahlecldos, podrá c;¡r,af,z¡¡,- ~ sollc¡tud @fJ!e a.i 
sujel<> obligado rornpé!ente. · · 

Artículo 191. El recurso sera oosechaoo ¡;or lmprooeden!e oo'and10: 
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Jno,¡\U\O do Tran,p"""'°tll,Ae«oo o l• lr,fom,.,cll,n Pú'oll<n ~ 

"'°'""'Ión Oo cuoo P""°""loo del """'"º do Mlllioo y MualoJpio,, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

M1'.'l.llP 19.2c B. recurso setii, sobreseido, en todo. o en pa<tec, cu,anoo una vez ad,mmdo. se 
ootuallcenalguno,<ie. l,;s slgJ.\ient~ ~puestos: 
\\t,- Adoi:i:tidd ·@il ~-~ r~vi~ón. a~:r@z.é~f:alguntfé.iüsa): -~ Jinpiocedenci~. en :lé$·t,l~mnrwS­
.<leJa presem.e Ley; y 

De igual manera es aplicable e[ criterio número 15/13, emitido pot· el lns!iiuto 
Nacional de T ransparencfa, Acceso a la !nforrnaclan. y Pmteoción de Daros 
Personales. que a la le!ra 
dice; 

Com~co~Lo;t$uje1t1•cl:>fi~odosd<1Q•t;irr:P<OJJO"'t"n"rlainl'<>""""*'coolaque 
®enlen y oneolar al 1>•rtk:'ular • lu olm. ""~ eomptll;entes. De conformidad cm lo 
¡jjspoo,ato er. si -"' 20, .beé'i6n 111 .rJe ¡¡; l,¡y l'•deraMo lm~y Acceso a la i1lfumlac\ón 
Poo!l"'. 
Gu!>en,,am,mtal, º""""" iáo, 1.1',pi,mlencl"5 y "rtlidsoos @la Admims!mción Nblica fooerol ~n 
urta;:sol#citwj dth~ilinform~_cic¡n·pu~ qtJQ··no:"3 00:st.l'_COmJ)&i:43:neia, deb.ét'án ~i.~r 
al ¡,articelar para ¡¡ua J>~ "~"~ ..olk;ilild d•f a~s,oMtela IJni®d de Enlace de la aum­
oompetem~,-para cooocer _da~ inÍQ{JJ'taCklrLAhora ·bíen; .-cu~·-soti.~_ iH)¡j··n,3t:arla; e:! .sujete. OOliga<lo. 
!l!!n!la .. una co~ .cx,,,currenté "º" ólra o -0tr.,,;; a;m,nct.:i.!.es, ctebe,;i ~ 1iil prooe<limento de 
o~ de la ioo,rm,,ción y pro~,:;ioiw ~"1 ronlaqU6CU-0,00'1"·"°n!ar con ésla,.dober.j 
declarlll' larme~la .,~~· y. ;m, w ,:ai,n, """"i.,;,¡ ~"' - qve, ,1., as! oonsidera<m, 
D""""""''"" ,ro!icilud!Oile.la depieooenciao enlida<lqoo lamllléi:t ·liatlga!\~om,p.im oooo;,,,tlé 

"'"""~ ~""°,_ 
:.· R!lA si,;\:8;112. fnle,¡Juem "".contra de P~os t.ie~carn;it Comlsloru,ru,. Ponénte,,Ánge!Trinióad 
z~rvar. 
· l'!DA 355'1112. · lnt-ro "" .CQ!llrl!! ®! .1" Socrnra,la. de Mé'dro A'1'tlll011te y Ré""1S<JS Nattnles. 

Comraióeaóo Pm-Arij;,t ímiloi,d ~r. 
RD1\ O:S67rl2, 1qtwpl.5elsto· en :contr.a óaf !~ ~r do:.~, ·Cc,mimnad~ P'onenl'e 

J..,,oweli"" P¡,sol,,¡,,tlM,;irl,;p:at 
'.é 4S91li4.1, mtetpuesú:l en ci>nll••dé la Secre1'1T!a-Oe!Trabajaypr,¡\11slóh .SeeJ.itComiwood<l f'00imte 
A,,g,,¡. T rinldad zá!dí""1'. 
le ioll5111. \M~u~ 1'l1 wmra 'lle la .-.Nilwfu. <le Go!iémai:ioo. Comlsloml<io Poruml<, %.1111"' 
T,mld.ld Z"11lí"'1', 

Par lo an'leríormemte expuesto solicito: 

PRIMERO,~ Tenemie por reconocida la personalidad con la que me ostento en el 
presente escctto. 
SEGUNDO,- Tener por praseni:ado &11 tiempo y . forma las manlfestaclones 
rorrespom:l!en!es al reCl,ll:SO Ilem'lis:íón al rubro indicado. 
TERCf.RO,- Se. te$Uelva eL SOl3RESEIMlENTO del pr.esente asumo en vírlud de lo 
debidamente fund~c!o y motivatj.o .oo el cr,erpo del presenta escrito, 

ATENTAMENTE • ., .. / ·. 

NAUCALPAN c11tr~N~ 
! . ' ~ . 

M:fRO. JORGE C JI .. ERON 
COoROINADOR. .ÜNIOAD.DE 1RANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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'"""""° do ~"""omnclo. A=>,o • lo w ...... ..,,.n ""'"'""' y ~ · 
Promeci6n "" o.roo ,.....,,,.1 .. clol &,,do do ...,....,Y Munlolpl<>o Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha veintiocho (28) de Agosto de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución P_olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y Il, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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lnotitot0doTran,pam><bo,,._,,,1.rormee16nPWl .. y 
Pr"'-'cciOnd,C1110,P°""""'"'º"'E,.11do .. 11,.i...y111L,n!olplM Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta 

el día ocho (08) de agosto de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso transcurrió del día nueve (09) al día veintinueve (29) de agosto 

de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diez (10) 

de agosto de dos mil diecisiete, por lo que se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

12. Se le solicitó al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez la siguiente 

información del Director General del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Naucalpan de Juárez de Samuel Martinez Aceves lo siguiente: 
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a) Su experiencia profesional. 

b) Ingreso salarial bruto mensual. 

e) Criterios para nombrarlo Director General. 

13. Por su parte el Sujeto Obligado menciona que "Al ser el OAPAS un órgano 

autónomo, es necesario realizar su solicitud de información directamente al organismo referido" 

14. El recurrente se inconforma manifestando de manera medular que el 

SAIMEX no contempla a los organismos públicos autónomos, así que no se les 

puede ingresar una solicitud si no es por medio del Ayuntamiento y que el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez es un 

organismo autónomo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por tal motivo 

deben de dar respuesta a cualquier solicitud de información. 

15. De este modo, apreciando que el recurrente se inconforma porque 

supuestamente la información que solicita si le compete al Sujeto Obligado en 

cuestión, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción IV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información que solicitó el recurrente se encuentra dentro de la 

competencia del Sujeto Obligado y de ser el caso, se ordenara haga entrega de la 

misma. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 

A) De la incompetencia 

17. Es importante partir del hecho de que el Sujeto Obligado declinó 

competencias desde el primer día en que le fue notificada la solicitud, entonces 

como bien lo señala mediante su informe justificado, está en cumplimiento de lo 

que establece el artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo 

siguiente: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria 

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para 

atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, 

dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso 

orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Página 13 de 21 



~,-,, . 

~ nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01923/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnt1JMo do Tn,oopon,,da,A...,.., olo lrTf"""""""' POblloo y 
Pn,taool6n do .,.,_........,aludol E""'dodoM0'1001Monlolp""' 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

18. El Sujeto Obligado en su respuesta orienta al particular a que dirija su 

solicitud al OAPAS de Naucalpan de Juárez argumentando que es un Órgano 

Autónomo, sin embargo al momento de rendir su informe justificado brinda más 

información que robustece su respuesta inicialmente vertida, haciendo referencia a 

que "en fecha 27 de febrero de 2017, se publicó en Gaceta de Gobierno ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRASPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en donde se aprecia para el municipio de Naucalpan, 

serán sujetos obligados directos" 

268. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de ; 
Agua Potable, Alcantaríllado y Saneamlehto del Municipto de Naucalpan de i 
~- . 
1 ~~L,:istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de 
I Juárez. · 

19. No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado inserta una imagen del directorio 

de los Sujetos Obligados, en los que se aprecia claramente al Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado 

y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, corno un Sujeto Obligado 

independiente, y es así que la información vertida en informe justificado robustece 

la respuesta primigenia, contraviniendo los agravios manifestados por el recurrente 

al momento de interponer el recurso de revisión, siendo necesario aclarar que en 

Materia de Transparencia, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
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Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez son 

Sujetos Obligados distintos. 

20. Entonces, tanto el acto impugnado como los motivos o razones de 

inconformidad hechos valer por el recurrente no son procedentes puesto que la 

información que está solicitando es competencia de un Sujeto Obligado distinto al 

que se le formuló la solicitud y es el mismo Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 

quien hace de conocimiento al particular de esta situación, entonces al ser dos entes 

distintos en· máteria de transparencia,-·resulta en obviedad que uno no puede 

atender las solicitudes de información del otro, puesto que es información que cada 

Sujeto Obligado genera posee y administra. 

21. Por otra parte, como se ha señalado anteriormente, las razones o motivos 

de inconformidad del recurrente devienen infundados puesto que al ser un Sujeto 

Obligado independiente, si es posible formular solicitudes de información ante el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez 

directamente y no mediante el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez como lo 

manifestó el particular en su inconformidad, y reiterando que son incompetentes 

de atender solicitudes de información que corresponden a Sujetos Obligados 

distintos. 

22. En consideración de ello, este Órgano Garante estima que el actuar del 

Sujeto Obligado se ciñe a lo preceptuado por la Ley de la materia, por lo que es 
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necesario invocar los siguientes dispositivos de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 

conforme a la normatividad aplicable; 

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía 

primarza del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, 

rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, 

así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes 

de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del 

derecho de las personas. 

23. De las disposiciones en cita se deriva que prevalece en el procedimiento de 

acceso a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los 

particulares y que en los casos en que un sujeto obligado determine que no es 

competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle 

generar o administrar lo soiicitado, debe orientar sobre el sujeto obligado 

competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la 
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recepción de la solicitud; en caso de no hacerlo en dicho plazo, podrá canalizar la 

solicitud al sujeto obligado competente. 

24. En el caso en estudio, se aprecia que el Sujeto Obligado determinó su 

incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la información 

materia del requerimiento y respondió en la medida de sus posibilidades al 

declararse incompetente al RECURRENTE en el plazo señalado en el articulo 167 

de la Ley de la materia, si orientó sobre el sujeto obligado que puede tener la 

información solicitada. 

25. En dichas condiciones, este Pleno convalida la respuesta, pues considera que 

en todo caso es dicha dependencia la que pudiera contar en sus archivos con la 

información solicitada, ello de acuerdo a las facultades que le competen, sirve de 

apoyo a lo anterior el criterio 15/13 emitido por el entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información. 

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información 

con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de 

acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar al 

particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de 

la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una 
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materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras 

autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y 

proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con ésta, deberá declarar 

formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así 

considerwl9, presente su solicitud ante l_q dependencia o entidad que también tengan 

competencia para conocer de la información. 

Resoluciones 

• RDA 3813/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente 

Ángel Trinidad Zaldívar. 

• RDA 3553/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 

• RDA 0367/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Pesca. Comisionada 

Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 

• 4590/11. Interpuesto en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 

• 2805/11. Interpuesto en contra de la Secretaría de Gobernación. Comisionado Ponente 

Ángel Trinidad Zaldívar. 

26. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 
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27. Sin embargo, es de destacar que se dejan a salvo los derechos del particular, 

para que pueda presentar una nueva solicitud al Sujeto Obligado competente para 

brindarle la información que solicita. 

28. Por lo anteriormente expuesto, resultan INFUNDADAS las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se 

actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, de tal manera que se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado. 

29. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por     en el recurso de revisión 

01923/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez otorgada a la solicitud de información 

00506/NAUCALP A/IP/2017. 
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TERCERO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento a  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMAOÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado Comisionada 

(Ausencia Justificada) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

diecisiete, emitida en el recurso de revisión 01923/INFOEM/IP/RR/2017. 
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